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LOS RESULTADOS OFICIALES 
DE LA JORNADA ELECTORAL 
SE CONOCERÁN POR LEY, EL 
MIÉRCOLES 10 DE JUNIO. 
SERÁN LOS QUE SE DEN A 
CONOCER AL TÉRMINO DE LA 
SESIÓN DE CÓMPUTO DE LOS 
CONSEJOS MUNICIPALES Y 
DISTRITALES ELECTORALES. 

 
• Las encuestas de salida, sondeos de opinión y pronunciamientos 

sólo se podrán dar a conocer al cierre de las mesas directivas de 
casilla. 

• Para la elección de Diputados Locales y Regidores sólo Televisión 
Azteca S.A. de C.V. se registró para llevar a cabo su encuesta de 
salida. 

 
Los resultados oficiales de la elección de Diputados Locales y 
Regidores serán dados a conocer el miércoles 10 de junio cuando por 
Ley, los Consejos Distritales y Municipales Electorales realicen las 
sesiones de cómputo, aclaró hoy la Consejera Presidenta del Instituto 
Electoral y de Participación Ciudadana de Yucatán (IEPAC), María de 
Lourdes Rosas Moya, en entrevista que ofreció al término de la sesión 
extraordinaria del Consejo General. 
 
Durante la sesión extraordinaria, el Secretario Ejecutivo, Hidalgo 
Victoria Maldonado anunció que únicamente la empresa Televisión 
Azteca S.A. de C.V. se registró para llevar a cabo encuestas de salida y 
conteos rápidos para la elección local. En este sentido, la Consejera 
Presidenta precisó que los resultados de dicho conteo rápido así como 
cualquier otro pronunciamiento en torno a los resultados de la jornada 
electoral sólo podrán darse a conocer al cierre de las mesas directivas 
de casilla. 
 



 

Agregó que por parte del Instituto, el Programa de Resultados 
Electorales Preliminares dará a conocer los primeros resultados a partir 
de las 8 de la noche, pero insistió en que los únicos resultados válidos 
serán los que se den a conocer el próximo miércoles 10 de junio, al 
término de los cómputos que realicen los Consejos Distritales y 
Municipales Electorales. 
 
Entre otras cosas, el Consejo General aceptó la renuncia de Angel 
Adrián Ancona González al cargo de Consejero Electoral propietario del 
Consejo Distrital Electoral del I Distrito Electoral Uninominal con sede 
en Mérida, por lo que se llamó en su lugar a Alan Josimar Tamayo 
Azcorra. 
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